
 

INFORME SECRETARIAL Palmira Valle, 28 de octubre de 2022. A despacho del señor 
Juez, el presente asunto informándole que conforme las instrucciones por usted 
impartidas en forma verbal y evidenciado que se dispuso por parte de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial dentro del asunto donde es investigado, el agotamiento 
de la diligencia prevista para el día de hoy, para el próximo 1 de noviembre, aspecto 
que imposibilita su intervención en la audiencia pública de inspección judicial 
programada en forma presencial dentro del presente proceso para ese mismo día en la 
zona rural del municipio de Cancelaria Valle, queda el asunto para señalar fecha y hora 
a efecto de adelantar la audiencia inicialmente decretada. Sírvase proveer. 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

As. No.  265 
Rad. No. 76 520 31 03 004 2021 00132 00 

Servidumbre 
     
Por ser necesario para continuar con el trámite que en derecho corresponde, se 
procederá a señalar nueva fecha para agotar la audiencia convocada para el día 1 de 
noviembre, con estricta observancia de lo dispuesto en providencia del pasado 7 de 
octubre de 2022. De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 

   
FIJAR el día 15 de diciembre de 2022, a las 9:00 a.m. para realizar la inspección 
judicial al predio objeto de la pretendida imposición de la servidumbre en los términos 
del artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015.  
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